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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO       
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 
      
 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 52 
 30 DE DICIEMBRE DEL 2010 
 
 
 En San Bernardo, a 30 de diciembre del año dos mil diez, siendo las 15:25 horas, se dio inicio a la 
Sesión Extraordinaria Nº 52, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que contó con la 
asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN 
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS 
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
 
TABLA
 

: 

1.- Modificación de Presupuesto Nº 23, antecedentes entregados el 23 de diciembre de 2010. 
 
2.- Otorgamiento de subvenciones, correspondientes a los Proyectos FONDEVE 2010: 
 
 a) Junta de Vecinos El Olivo, por un monto de $2.000.000.- correspondiente al proyecto 

denominado "Logrando un espacio digno". 
 
 b) Junta de Vecinos Villa Los Alerces, por un monto de $264.890.- correspondiente al proyecto 

denominado "Implementando nuestra sede social". 
 
 c) Junta de Vecinos Villa Ferroviaria, por un monto de $832.600.- correspondiente al proyecto 

denominado "Mejorando nuestro cierre perimetral". 
 
 
 
 
 
 
SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- MODIFICACION DE PRESUPUESTO Nº23, ANTECEDENTES ENTREGADOS EL 23 DE 

DICIEMBRE DE 2010
 

. 

SRA. ALCALDESA Director. 
 
SR. PINEDA  Buenas tardes, va a exponer la Encargada de Presupuesto de la Secretaría Comunal 
de Planificación, y detalles al respecto, por alguna consulta, está la Directora de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, quien fue que solicitó, justamente este traspaso entre cuentas. 
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SRA. SANCHEZ La modificación corresponde a un traspaso, donde hay una disminución de los ítem 
de egresos por 7.578.000, que se distribuyen en las cuentas de Alimentos y Bebidas del Programa de 
Discapacidad, por $178.000.-, Materiales de la Oficina de la Mujer, por $500.000.-; Servicios de Publicidad 
Adulto Mayor $250.000.-; y Vivienda $350.000.-; Arriendo de Vehículos Oficina de la Mujer por $300.000.-
, y Transferencias Corrientes de la Oficina de la Mujer, 6.000.000,, que corresponde a un aumento de egresos 
del ítem de Asistencia Social por los $7.578.000.-, ésto es una solicitud de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. 
 
SRA. OVIEDO La modificación en cuestión es para aprovechar este último barrido que se puede 
hacer con los dineros que no se utilizaron, 7.578.000, y llevarlos a algunas peticiones que nos quedaron 
pendientes en temas de salud, y en temas de emprendimiento, y algunos funerarios, y aprovechar de 
cancelarlos y dejarlos listos este año, no traspasarlos, para el año en curso, por eso es que se solicitó esta 
modificación presupuestaria, de hecho va al ítem de Asistencia Social.  
 
SRA. ALCALDESA ¿Alguna consulta?. 
 
SRA. GONZALEZ ¿Le escuché bien que era emprendimiento?. 
 
SRA. OVIEDO Sí, lo de Diego de Sevilla, que quedó. 
 
SRA. GONZALEZ Los capitales semilla. 
 
SRA. OVIEDO Sí, sí, que quedaban pendiente. 
 
SRA. GONZALEZ Ah, qué bueno. 
 
SRA. OVIEDO Alcanzan a salir, tenemos un compromiso ahí con el Secretario Municipal, de que una 
vez que se apruebe se haga el decreto de inmediato, para que se pueda cursar en los casos de Diego de 
Sevilla. 
 
SRA. GONZALEZ Los otros, me dijo, son servicios funerarios. 
 
SRA. OVIEDO Sí, una factura de servicio funerario que llegó, y un tema de salud, que también, ya 
estaban en esta etapa como justo y aprovechar los dineros disponibles para adjudicarlos. 
 
SRA. GONZALEZ Los temas de las recetas, medicamentos, exámenes. 
 
SRA. OVIEDO Claro, algunos que quedaron pendientes también para decretar, ahí en Secretaría 
Municipal, pero son las últimas luquitas, yo creo que antes de traspasarlas, y aprovechar de dejarlas 
ocupaditas en estos dos días que nos quedan. 
 
SRA. ALCALDESA La idea del último ordenamiento en la DIDECO es dar curso a lo pendiente, que para 
mí lo más importante, que es Salud, en la cuenta de Rosario Sentis, y emprendimiento, que era lo pendiente. 
 
SRA. GONZALEZ Había una cosa que me había quedado pendiente, de la Oficina de la Mujer, como vi 
ahora que hubo un traspaso de ahí, y eran inversiones en un programa, que existía antes, ¿existe la posibilidad 
que la oficina, a través de DIDECO, haga un convenio para el próximo año, y esas listas de espera se bajen?. 
 
SRA. OVIEDO  El tema dental, que lo conversamos la otra vez, eso estaba a través  de la 
Corporación, lo que pasa es que dentro del programa que se presentó para el próximos año, o sea, si bien 
podemos ver el tema dental, porque es parte de los programas habituales del DIDECO, la prioridad, y se 
presentó para el Concejo, es el trabajo con las mujeres en climaterio, por tanto la propuesta que viene es el 
trabajo médico en el ámbito de mamografías, exámenes para la mujer en la etapa del climaterio. 
 
SRA. GONZALEZ ¿Y esa lista de espera quedó ahí pendiente?, porque yo recuerdo que quedaron 
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personas que habían sido incluso derivadas de algunos consultorios, esperando que se... 
 
SRA. OVIEDO No financiamos nosotros ese programa. 
 
SRA. GONZALEZ Pero había un proyecto, no sé si era un convenio con clínicas privadas. 
 
SRA. OVIEDO ¿Con la Corporación?. 
 
SRA. GONZALEZ No conozco el convenio, en realidad, el detalle, pero fue tan exitoso que sería una 
lástima que se perdiera. 
 
SRA. OVIEDO No, pero esos convenios siguen, son año a año, por lo menos lo que yo he visto es 
que no sale de fondos de la DIDECO, no son fondos nuestros. 
 
SRA. ALCALDESA No, son externos, lo que sí era nuestro, que era una muy linda propuesta, era el 
programa dental para dirigentes, que no se pudo llevar a cabo por un tema... 
 
SRA. OVIEDO Precisamente son los 6.000.000 que se van a ocupar ahora, pero hay algunos temas 
en las bases técnicas que se están mejorando, para poder ver. 
 
SRA. GONZALEZ Porque yo recuerdo, Alcaldesa, parece que lo comenté, cuando fuimos a una visita al 
Hospital Parroquial, nos tocó ver la clínica dental que existe, con la Universidad de Los Andes, y tenían una 
muy buena infraestructura, la señora de ahí se mostró muy abierta a postular personas en estas listas de 
espera, sin límite de edad, para hacer algún tipo de tratamiento, con los profesores, con docentes, bien 
vigilados también, para que no se produzcan problemas, entonces como tenemos una buena relación con la 
corporación del hospital, a lo mejor sería bueno...  
 
SRA. ALCALDESA O sea, nosotros estamos programando un tema con la Universidad, para temporeras, 
que es una subvención que nos permitiría a nosotros pagar los insumos, y ellos se ponen con la otra parte, 
porque tenemos que partir, ésta es como la figura que se acepta, pero a mí me encantaba la iniciativa de la 
atención al dirigente. 
 
SR. J. SOTO ¿Por qué no se pudo, Alcaldesa, un tema legal?. 
 
SRA. ALCALDESA Explícalo, por favor. 
 
SR. URIBE  Lo que ocurre es que se había pretendido hacer una licitación para contratar el 
servicio de atención dental orientado a los dirigentes, y lo que ocurre es que las acciones de beneficios social 
tienen que ver con necesidades que son transversales, y no orientadas a ese grupo, por lo tanto no se 
fundamentaba hacer una discriminación por la condición de ser dirigente, sino que tendría que haber sido a 
quienes cumplieran con requisitos de necesidad económica, y no necesariamente dirigentes sociales, condición 
que no decía relación con el programa y era discriminatorio. 
 
SR. J. SOTO Alcaldesa, yo tengo una pregunta, bueno, me parece bien, una buena noticia de que parte 
importante de esta modificación vaya en beneficio a capital semilla, o algún otro tipo de iniciativa, de apoyo 
fundamentalmente mujeres, de Diego de Sevilla.  
 
Pero una pregunta, más o menos el 80% de la disminución de ítem ingresos corresponde a la Oficina de la 
Mujer, ¿qué pasa, hay programas que se pasaron para el próximo año?. 
 
SRA. OVIEDO Esos 6.000.000, esos son precisamente el programa dental de dirigentes, que no se 
pudieron gastar. 
 
SR. J. SOTO ¿Iban por la Oficina de la Mujer?. 
 
SRA. OVIEDO Claro. 
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SRA. GONZALEZ Porque existe como el expertis ahí en el tema Sonrisa de Mujer, entonces saben como 
gestionar.     
 
SRA. ALCALDESA Ya, terminamos, entonces las consultas, y los llamo a votar por esta modificación 
presupuestaria, que es la última del año.  Se vota aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 727-10 “Se acuerda, por la unanimidad de los Srs. concejales, Sebastian Orrego 

C., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K., Luis Navarro O., 
Francisco Pereira R.,  Leonardo Soto F. y José Soto S., la Srta. Sonia 
González R. y Sra. Alcaldesa., aprobar  la modificación presupuestaría 
Nº 24, que a continuación se adjunta.  

 
 

 TRASPASO 
 
DISMINUCION ITEM EGRESOS       M$      7.578 
 
22   Bienes y Servicios de Consumo 
22.01   Alimentos y Bebidas 
22.01.001  Para Personas 
22.01.001.002.002 Discapacidad       M$         178 
22.04   Materiales de Uso y Consumo 
22.04.001  Materiales de Oficina 
22.04.001.002.005 Oficina de la Mujer      M$         500 
22.07   Publicidad y Difusión 
22.07.001  Servicios de Publicidad 
22.07.001.002.003 Adulto Mayor       M$         250 
22.07.001.004.003 Vivienda       M$         350 
22.09   Arriendos 
22.09.003  Arriendo de Vehículos 
22.09.003.002.005 Oficina de la Mujer      M$         300 
24.01   Transferencias Corrientes 
24.01.004  Organizaciones Comunitarias 
24.01.004.002.005 Oficina de la Mujer      M$      6.000 
 
AUMENTO ITEM EGRESOS       M$      7.578 
 
 
24.01   Transferencias Corrientes 
24.01.007  Asistencia Social      M$      7.578 
 
 
 
2.- OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES, CORRESPONDIENTES A LOS PROYECTOS 

FONDEVE 2010
 

: 

a) Junta de Vecinos El Olivo, por un monto de $2.000.000.- correspondiente al proyecto 
denominado "Logrando un espacio digno"

 
. 

SRA. ALCALDESA Son proyectos FONDEVE que están pendientes, corresponde a dos juntas de vecinos 
que perdieron la posibilidad, producto de la inasistencia a la convocatoria que tienen que tener como 
requisito, que era un 50 más 1, no la tuvieron, entonces en el tema del raspado que hizo, de los fondos, la 
Directora de DIDECO. 
 
 
SRA. OVIEDO La SECPLA. 
 
SRA. ALCALDESA Decidimos otorgar a estas dos juntas de vecinos.  ¿Alguna consulta o lo votamos 
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inmediatamente?.  Se aprueba por unanimidad. 
 
 

ACUERDO Nº 728-10 “Se acuerda, por la unanimidad de los Srs. concejales, Sebastian 
Orrego C., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K., Luis 
Navarro O., Francisco Pereira R.,  Leonardo Soto F. y José Soto 
S., la Srta. Sonia González R. y Sra. Alcaldesa., aprobar la 
subvención a la Junta de Vecinos El Olivo, por un monto de 
$2.000.000.- correspondiente al proyecto denominado 
“Logrando un espacio digno” 

 
 
b) Junta de Vecinos Villa Los Alerces, por un monto de $264.890.- correspondiente al proyecto 

denominado "Implementando nuestra sede social"
 

. 

SRA. ALCALDESA Se aprueba por unanimidad. 
 
 
ACUERDO Nº 729-10 “Se acuerda, por la unanimidad de los Srs. concejales, Sebastian Orrego 

C., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K., Luis Navarro O., 
Francisco Pereira R.,  Leonardo Soto F. y José Soto S., la Srta. Sonia 
González R. y Sra. Alcaldesa., aprobar la subvención  a la Junta de 
Vecinos Villa Los Alerces, por un monto de $264.890.- correspondiente 
al proyecto denominado "Implementando nuestra sede social". 

 
c) Junta de Vecinos Villa Ferroviaria, por un monto de $832.600.- correspondiente al proyecto 

denominado "Mejorando nuestro cierre perimetral"
 

. 

SRA. GONZALEZ Alcaldesa, ¿podría revisarse el antecedente?, porque habían $60.- de diferencia entre 
lo entregado y la suma, que no calza, el antecedente que está en la carpeta dice 660. 
 
SRA. ALCALDESA Lo que están solicitando son 660 y le estamos dando 832. 
 
SRA. GONZALEZ Para que calce, no más, el antecedente 
 
SRA. OVIEDO Son $60.-. 
 
SRA. GONZALEZ Hay un error ahí, de tipeo. 
 
SRA. ALCALDESA Ya, lo votamos entonces.  Se aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 730-10 “Se acuerda, por la unanimidad de los Srs. concejales, Sebastian Orrego 

C., Sergio Villavicencio P., Ricardo Rencoret K., Luis Navarro O., 
Francisco Pereira R.,  Leonardo Soto F. y José Soto S., la Srta. Sonia 
González R. y Sra. Alcaldesa., aprobar la subvención a la Junta de 
Vecinos Villa Ferroviaria, por un monto de $832.600.- correspondiente 
al proyecto denominado "Mejorando nuestro cierre perimetral". 

 
 
Yo creo que ésto se puede dar, vecinos, cuando hay un Municipio ordenado, porque éstos son concursos, y 
hay que aprender a entender de que son fondos concursables, y ningún alcalde se puede dar el lujo de ser 
generoso, porque tendríamos que ser generosos con todos, entonces en ésto queda mucha gente dolida, 
entonces yo creo que gracias a Dios hay un presupuesto que se pudo mantener bien en el año, así es que la 
SECPLA aquí tiene que tener la gratitud, de parte de ustedes, como vecinos, por haber estructurado tan bien, 
de modo que podamos, en este momento, decir se acepta ésto de transferir fondos a 3 juntas de vecinos que 
no cumplieron con el requisito, pero que para mí es la más leve de las faltas, no haber tenido la convocatoria, 
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porque a la gente le gusta celebrar las inauguraciones, pero no asistir a las reuniones. 
 
Pero yo, evidentemente, como todos nosotros acá, damos fe de todas las actividades que allí se realizan, y 
cuanto se ocupan, de hecho yo estuve, no me acuerdo cuando estuve con ustedes, hace muy poquitito, en el 
taller donde incluso acogen a gente de toda la Comuna, taller de pintura, manualidades, así es que yo creo que 
vale, por todos lados, la pena, pero como les digo, gracias a que un presupuesto se mantiene sanito, se 
pueden dar estos lujos. 
 
Concejala Sonia González y después tiene la palabra el Concejal Luis Navarro. 
 
SRA. GONZALEZ Sí, es solamente para tranquilidad de los vecinos, y porque quede en acta, como un 
precedente, obviamente tiene importancia lo que usted ha dicho, pero yo quería como aclarar de que son, 
como lo dijo usted bien, es una falta menor, nosotros formamos parte de la comisión de FONDEVE, y eran 5 
juntas de vecinos, y tuvimos el cuidado, especialmente, con la Sra. Lorena Oviedo, a pesar de que no las 5 
apelaron, apelaron 4, pero por una motivación de equidad, era que las 5 tenían el mismo problema, y era el 
único problema, no era otro tipo de falta técnica, ni de antecedentes, ni cosas mayores, sino que eran simples 
firmas, número, y además poco número de firmas, porque de ahora en adelante los dirigentes van a tener que 
preocuparse mucho más de la asistencia, y yo sé, entre paréntesis, que hay dirigentes que van a la casa del 
vecino que si no asistió ese día, para completar, y estas dirigentas y dirigentes fueron súper honestos e 
hicieron la lista con los que estaban asistentes a esa hora en la asamblea, por lo tanto creo que es un problema 
que hay en todas las organizaciones, la falta de asistentes, la falta de compromiso, y creo que también hay que 
irlo incentivando con otro tipo de actividades a nivel local, para poder tener más participación en reuniones, y 
apoyo también a los dirigentes, que son los que se sacrifican en estos proyectos. 
 
Pero, como le vuelvo a repetir, yo creo que para evitar ese ruido que puede generar con otras organizaciones 
que se ven o sienten que los estamos desprivilegiando en favor de estas 5 instituciones, es porque era un tema 
absolutamente menor, en comparación a faltas de otro tipo en los proyecto que presentaron.   
 
SRA. ALCALDESA Muy bien.   Vamos a darle la palabra al Concejal Navarro, después al Concejal 
Villavicencio, y después le pido permiso a los Concejales para autorizarte a hablar.  
 
SR. NAVARRO Alcaldesa, a modo de consulta, yo me imaginé que en estas subvenciones iba a venir 
el tema del Club de Alcohólicos de San Bernardo,   
 
SR. MUÑOZ  No estaban vigentes a hoy día. 
 
SRA. SANCHEZ Se contactó con ellos para que hicieran los trámites para que regularizaran. 
 
SR. J. SOTO ¿¿Qué les faltaba a ellos?. 
 
SRA. SANCHEZ Tienen la personalidad jurídica vencida. 
 
SRA. ALCALDESA Ese es el tema, que hemos hecho todo lo posible, o sea, nos comprometemos, pero 
apenas lleguen, el próximo Concejo, pero ellos han fallado en eso. 
 
Concejal Sergio Villavicencio. 
 
SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, colegas, dirigentas que se encuentran acá, me parece que de la 
junta de vecinos ferroviarios, bueno, felicitarlas porque han obtenido esta subvención, yo creo que ésto 
también es un premio al desarrollo y al trabajo que ustedes han hecho, con mucha dedicación dentro del 
barrio donde ustedes viven, por lo tanto creo que ésto viene, esta subvención, a dar un impulso a los 
proyectos que ustedes están desarrollando, así es que felicitarlas porque participaron de los proyectos 
FONDEVE, y la diferencia que había era un cosa mínima, así es que éste es un acto de reparación, de justicia 
también, al esfuerzo que ustedes han hecho, así es que las felicito. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, entonces les pido autorización para darle  
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la palabra a la vecina. 
 
SRA. MARIA YOLANDA PEÑA Primero, saludarlos a todos, y decirles que muchas gracias por la 
subvención que nos dan, y decirles que también yo considero que la honestidad es premio, nosotros fuimos 
bien honestos en presentar las personas que sí estuvieron en esa reunión, porque como don Luis sabe, que allá 
es un sector de mucha gente adulta, y todas no están bien, a veces, de salud, para ir a una reunión, entonces 
no logramos convocar las 50 más 1, entonces por ser honestas nos pasó, de poner las 41 personas que habían 
ese día, entonces yo eso quiero dar las gracias, a todo el Concejo, especialmente a nuestra Alcaldesa, que nos 
tomó en consideración para darnos esta subvención, muchas gracias. 
 
SRA. ALCALDESA Ustedes se lo merecen por todos lados, además que dirigenta antigua, con buen 
equipo, si es verdad, en el fondo, como les digo, aquí el premio a la honestidad, pero de todas maneras 
tenemos que acostumbrar a los vecinos a que cumplan. 
 
SRA. OVIEDO Pero acordamos que íbamos a eliminar el proceso de admisibilidad por errores 
administrativos. 
 
SRA. ALCALDESA Ah, ya, perfecto, mejor. 
 
SRA. OVIEDO Va a venir modificado el reglamento, en marzo, donde vamos a eliminar esta parte y 
todos van a ser admisibles por estos aspectos, o sea, los vamos a asesorar y van a tener una semana para 
reparar los errores, entonces los errores se van a cometer por temas técnicos, no administrativos. 
 
SRA. ALCALDESA Bueno, ustedes como son la directiva, la directiva más cercana, lleguen tempranito 
para ingresarlos al sector de cerquita del escenario, para que compartan con nosotros. 
 
Bien, es el último punto, no hay más que tratar, muchas gracias. 
 
SE LEVANTA LA SESION SIENDO LAS 15:45 HRS.. 
 
 
SR. FRANCISCO PEREIRA RIQUELME   .................................................. 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA    ................................................... 
 
 
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN    ................................................... 
 
 
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL    ................................................... 
 
 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO    ................................................... 
 
 
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO    ................................................... 
 
 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN   ................................................... 
 
 
SR. SEBASTIAN ORREGO C.     ................................................... 
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        NORA CUEVAS CONTRERAS 
         ALCALDESA 
RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
  SECRETARIO MUNICIPAL 
           MINISTRO DE FE 
 


